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ĝer&n sugoritotcs á la GACJÜTA—todoB los pueblos 
,el Archipiélago erigidos civilmente, pagando BU 
• norte '08 í116 puedan, y supliendo para lo& demás 

fondos de las respectiraa provineiaa. 
(BBAL ÓBDEN DE 26 DK SKTIKMBEEÍ DK 1861.} 

—Se declara tenvo oficial y auténtico, el de las dis
posiciones oficiales, cualquiera que sea BU origen, pu
blicadas en la GACBTA DK MAKILA; por lo tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento, etc. 

( SUPEBIOB DKOBKTO DK £0 DB FEBBEKO DB 1861.) 
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GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 

Hacienda. 
Manila 9 de Octubre de 1875. 
De conformidad con lo propuesto por la. Direc

ción de Hacienda, este Gobierno General viene 
en decretar: 

1. ° Con arreglo á lo dispuesto en el artículo 
29 del Superior Decreto de 13 de Setiembre de 
1852, se autoriza un nuevo empadronamiento 
treneral de chinos, el cual empezará á regir, 
para todos sus efectos, desde el 1.° de Julio de 
1876 y terminará en fin de Junio de 1881. 

2. ° Los Gefes de provincia cumplirán dicho 
servicio con la actividad é interés que el mismo 
requiere, poniéndose al efecto de acuerdo, en lo 
necesario, con el Administrador provincial y 
con el centro de Impuestos, el que cuidará de 
remitir los padrones con las prevenciones opor
tunas á aquellas autoridades. 

Publíquese en la Gaceta de esta Oapitil por 
tres dias consecutivos, y vuelva este incidente P 
la Dirección general de Hacienda, para los demás 
fines que correspondan. 

Malcampo. 

Administración Civil. 

OBRAS PÓBLICA*. 

Manila 12 de Octubre de 1875. 
En cumplimiento de la Real orden N.0 499 de 

U de Agosto último, que dispone la separación 
servicio Telegráfico del de Obras públicas y 

Previene que el Gefe de Telégrafos sea precisamente 
^ individuo del Cuerpo facultativo del ramo pro
cedente de la Península nombrado can arreglo 
ü decreto de 9 de Febi\ ro de 1874, el cual 
teüdrá la denominación de Inspector general de 
Telégrafos con las mismas atribuciones que tenía 
^ este ramo el Inspector general de Obras pu
ncas, este Gobierno General, de acuerdo con 
lo propuesto por la Dirección general de A d 
ministración Civil y la Inspección de Obras pú-
îeas, dispone que se considere en posesión del 

Ĵ go de Inspector general de Telégrafos de las 
l̂as Filipinas, el actual Gefe del servicio tele-

|rafico D. José Batlle y Hernández, Director de 
^ clase del Cuerpo facultativo do la Península, 
ê reúne todas las condiciones que espresa di-

orden debiéndose considerársele comprendido 
m ̂  decreto de 9 de Setiembre del año último 

sobre organización de la Dirección general de 
Administración Civil, en la misma forma y para 
los prop'os efectos que los Inspectores generales 
de Obras púbb'cas, Minas y Montes. 

Precédase por la Inspección genera) de Obras 
públicas de acuerdo con la de Te égrafos, á las 
operaciones de entrega del servicio y documen
tación correspondiente á este último ramo, en la 
forma que mejor haya lugar; comuniqúese esta 
resolución á los centros oficiales que deban co
nocerla; publíquese en la Gaceta, y dése cuenta 
de la misma al Excmo. 8r. Ministro de Ultramar. 

Malcampo. 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E H A C I E N D A 
D E F I L I P I N A S . 

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas por el 
Gobierno General en junciones de Hacienda, des(h 
el 16 a l 31 de Agosto próximo pasado qne se pu~ 
hlica en la. Gaceta, de órden del Excmo. Sr. Direc
tor general. 

A S U N T O S D E L A D I R E C C I O N G E N E R A L . 

Agosto 6. Nombrando para servir interinamente ia 
plaza de (¡ficial 3.° de la Administración central 
de Aduanas durante !a suspensión del propie
tario, á D. Juan Higuero y Ajagan. 

,, 10. 11. para id. id. la de Interventor de la 
Subdelegacion de Nueva Vizcaya, por renuncia 
d^l ane la dese npe.i tba en el propio concepto, á 
1). Sinforoso Rodríguez Vareta, empleado cesante. 

„ „ Autorizando con arreglo á la Real órden de 
5 de Agosto de 1868 un sup emento de crédito 
por valor de 3,737 con cargo al artículo único, 
cap. 15 de la sección 6.a del presupuesto de 
1874-75 para satisfacer las estancias de fíospi 
tal que se calcula causarían hasta fin de Jimio 
áltirno los individuos de Marina. 

17. Nombrando para servir interinamente una 
plaza de Teniente 1,° del Resguardo vacante poí
no haber tomado posLtíion el electo, á D. Hilario 
Ramos, cesante del mismo destino. 
„ Disponiendo bajo su responsabilidad que por 

ahora y hasta la resolución de S. M. continúe el 
Almacén de acopios de tabaco de Iloilo y nombran
do Almacenero interino á D. Potenciano Reyes. 

20. Admitieado provisionalmente hasta la reso
lución soberana la renuncia que de su destino 
ha':e por motivos de salud D. Antonio Sevilla, 
Oficial 5.° de la Administración de H. P. de 
Manila. 
„ Nombrando para nervir interinamente la plaza 

de Oficial 5.° de la Administración de H. P. de 
Man^a, vacante por renuncia de D. Antonio Se
villa, á D. Enrique Domínguez, Oficial 3.° cesante. 

Id. para id. id. la de Oficial 3,° Interventor 
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de la Administración de H . P. déla Laguna por pase 
á otro destino del que la desempeñaba en igual con
cepto, á D. Máximo González, empleado cesante. 

Agosto 20. Accediendo interinamente á la permuta que 
de sus destinos han solicitado D. Enrique Vic
toria, Oficial 5.° de ¡a Ordenación general de 
Pagos, y D. Antonio Alfonso Pérez, Teniente 2.° 
del Resguardo. 

„ „ Nombrando para servir interinamente la plaza 
de Oficial 3.° Interventor de la Aclojinistracion de 
H. P. de Zambo&nga, vacante por pase á otro 
destino del nombrado con el m'smo carácter de 
interino, h D , Man>no Gutiérrez Zapatero, Te 
niente del Resguardo cesante. 

„ .Id. para id id. la de Oficial 5 ° de la Ad
ministración Central de Estancadas, varante por 
pase á otro destino del propietario, á D. Fernando 
Acosta, cebante de igual categoría. 

23. Autorizando un snp'emento de crédito por 
va'or de 139,520 pesos con cargo al art. 2.° Cap. 7.° 
Seccipn 4.a del presupuesto de 1874-75 destinado 
á satisfacer obligaciones del personal del Cuerpo 
de Artil 'ería de'estas Islas. 

„ ., Id . id. id. de 17,800 pesos con cargo al art. 4.° 
pap. 9.° Sección 6.ft del mismo presupuesto id, 
id. id, de maestranza permanente y eventual del 
Arsenal de Cavitc 

„ „ • Id . i i . id. de 30,000 Í esos con cargo al art. 
único Ga¡>. 4.° Sección 6.R del mencionado presu
puesto material ele transportes militares. 

„ „ Id . id. id. de 3,800 pesos con cargo al i\rt. !.• 
Cap. 4.° Sección 6.a del p resupuesto referido para 
satisfacer los haberes devengados por cien indivi
duos de tropa que vinieron de trasporte en el 
vapor "Iruracbat," escoltando 200 deportados,para 
estas Islas en el mes de < ctubre del año último. 

,, 24. Goncediéndo á D.a Basilia Saracho en unión 
de sus hijos políticos la pensión anual de 200 
pesos, 4.* parte de los 800 que le corresponde 
como viuda do D. Juan Herrero, Oficial 4.° Te
niente l.0 del Resguardo. 

„ „ Id. á í).a Saturnina Medina, viuda de Den 
Antonio Moreno, Gobernador P.-M. que fué de 
Islas Batanes, la pensión de 300 pesos anua'es. 

Manila 14 de Setiembre de 1875.—El Sub-Di rector, 
Francisco de P. Ripoll. 

SECRETARIA D E GOBIERNO DE L A REAL 
A U D I E N C I A DjBÍ M A N I L A . 

Por decreto del limo. Sr. Presidente interino 
de esta Real Audiencia del dia de hoy, lia sido 
dado de alta D. Cristoval Regidor, en la ma
trícula de Abogados de este territorio, autorizán
dosele para ejercer la profesión con residencia 
en esta Capital. 

Lo que se publica de orden S. S. I . para ge
neral conocimiento. 

Manila 13 de Octubre de 1875.— Jíf. Barroso. 

P A R T E _ M I L I T A R . 

S E R V I C I O D E L A P L A Z A P A H A E L 15 D E O C T U B R E 
n -c J • • <IE I875, 
Gefe de .{ dia de intra u extramuros.— El Comandante 

D. Antonio Vázquez Q>WQ\^.—De imaginaria —YA 
manrlante D. Antonio Valero Gisbert. 

Farada. = Los Cuerpos de la guarnición. = i ? o n t t e , 
n.0 5.— Visita de hospital y provisiones, núin. 6.—Sar
gento para el paseo de los enfermos, Artillería. 

^ De órden del Excmo. Sr. General Gobernador.—El 
Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, Francisco 
de Torrontegv?. 

M A R I N A . 

MOVIMIENTO DEL P U E R T O H A S T A L A S DOCE DEL OIA DE H O Y . 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
l í e Liverpool , fragata inglesa " R o ñ a , " de 638 toneladas, BU . 

Mr. Henry Trank* , en 119 dias, tri[ ulacioa 17, con carbón: consio. 
nada á los Sres. 8mith Be' l y comp. 

De Morón, pontin "María Petrona," en 2 dias, con talacsanes ̂  
leña: consignado á su arraés J u a n L a r a . 

Do Sual , bcrg.-gt'i. "Gregorio," en 30 dias, por haber arribado dos 
veces en Bolinao por malos tiempop, oon arroz y • rdos: consignados 
Agapito Siap. 

D e Lemery, pontin "Unico sin rival,'" en 2 dias, con azúcar: con. 
signada á D . Manuel Gc-nato, 

Do Subic, lorcha "Pavina," en 8 dias, con talacsfines de leña: con
signado á D . Estanislao Lois. 

D e Batangas, berg.-gta. " V i d a , " en 4 dias, con efectos: consignado 
á D . Pedro Palacios. 

De Bolinso, pontin 60 " A s u n c i ó n , " en 4 dias, con maguey: consk 
nado D : Pedro P . lac io . 

B U Q U E S S A L I D O S . 

P a r a Mttsbate, berg.-gta. "Matilde Encarnac ión ," sn capitán D. José 

Para la Lsftb la de Basilan, berg.-gta. "Ca iantás ," su capitán D. San
tiago Ee l i ' í va i -n . : conduce la persona de M i u í a Fernandez, con el 
pliego para el S r . Gobermdor P . M. de la Isabela. 

Para , Sorsognu. b^rg.- gta. "Francisco Albay," su patrón Francisco 
L o j a r z a . 

Manila 13 de Octubro de 1 8 7 5 . — J o s é M . Jayme. 

• lú ri ; - noJíT.fí t, .̂ Q̂ ( 

A N T N C I O S O F I C I A L E S . 
. L S S i o h oíunlj-^h-mt na «i M Í i ai i a i v &m 

SECRKTAPJA DEL GOBI h TINO GKNERAL 
D E F I L T P I X A f i . 

D. Francisoo del Castillo y Laso, espafíol peniii' 
Rular, solicita pasapoite ¡ara China: !o que se i W 
cta al in'ibÜco para su conocimiérito. 

Manila 12 'e'Octubre de 1875.-

cnnl 
la ' 
esta 

del 
tadJ 

D. John H. Henschel, natural d e los Rttados-Unidos, 
solicita pasapoite para China; 'o que se anuncia al 
piiblico para sn conocimiento.. 

Manila 13 d e (Vtubre 1876, -Oght i . 

D. M. Stont, natural de los Kstados-Unidos, soli
cita pasa})Ovte para China: lo que se anuncia al pu
blicó para su conocimiento. 

Manila 13 de Octubre de 1875.--O^MÍ. 

D. José Balasch y Vidal, español ] eninsular, soli
cita pasaporte para regresar i\ la Península: lo qw 
se anuncia al público para su conocimiento. 

Manila 18 de Octubre de 1875.— Ogloti. 2 

D I R F ] O C I O N G E N K K A L D E A D M I N I S T R A C I O N C I V I L . 

Obras públicas. 
En cumplimiento le lo preveniilo en el párrafo2.1 

d e l artículo 25 de la vigente ley fie aguas, -e }iace 
saber q u e los Sres. Loney y comp., del coraercio 
de Iloilo, han solicitado de la Superioridad, la con
cesión d e propiedad y libre esplotacion, con arreĝ  
á las bases de la legislación d e Obras públicas, ap''' 
cadas á estas Islas por orden Suprema n.0 602 & 
8 de Junio de 1870, de un pantalan ó muel'e ^ ' 
barcadero que tienen construido e n la orilla cerecW 
de la r i a de Iloilo, frente á los camarines de niaDi' 
postería, con cubierta de hierro q u e poseen los misu505 
señores en la citada márgen. La obra consta tie seij 
pilotes que hacen avan/ar siete metros dentro "6 
rio, h a s t a obtener un calado próximamente de (J^6 
piés, un tablero de cinco metros sesenta y siete cel1' 
tímetros, sostenido por dichos pilotes y cubierto p0| 
un techado de hierro galvanizado afectando, en 
sumen, la obra, con ligeras variaciones, la forfl3; 
dimensiones del pantalan ronstruido por el E 3̂ 
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leio. 

con-

con-

gD la misma rin, para el servicio de los vapores-
arreos. Las reclaaiaciones que pudieran oponerse á 
a concesión de lo solicitíido, deberán presentarse en 
¿gta Capital ante la Inspección general de Obras p ú 
blicas, ó en Iloilo ante el Sr. Gobernaior P. y M . 
^1 piatríto, dentro del plazo de quince dias, con
gos en el primer caso desde la fecha de la pri-
¡jjera publicación de este anuncio en la GACETA 
OFICIAL, ó en el segundo desde la en que tenga 
lugar la fijación del mismo por edictos en el enun
ciado Distrito de Iloilo. 

Manila 9 do Octubre de 1875.—O. de Herrera. 1 

Hallándose vacante la plaza de Alcaide l.o de la 
Circel pública de la provincia de Bataan, se hace saber 
por medio riel presente anuncio, para que los que se crean 
cou la aptitud y requisitos legales prevenidos puedan 
dirigir sus solicituies al Alcaide mayor de dicha pro
vincia en el término de 30 dias contados desde la pri 
mera publicación. 

Manila 9 de Octubre de 1875.—J. P. Clemente. 1 
nx-xñ I» m 

S E C R E T A R I A D E L G O B I K R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A 
DB MANILA. 

Bl día 21 del actúa! á las diez de su mañana, se 
readerá en pública subasta en el Gobierno Civi l de 
esti provincia, un cabalio de pelo bayo que fué apre
hendido en el sitio de Mapunto!, de la jarisdiccion de 
S. Juan del Monte, que ha sido declarado de comiso 
por no haberse pres ntadí) su dueño a reclamaro, 
apesar del tiempo transcurrido desde que se anunció 
en a Qawta de esta Oapita1. 

Manila 13 de Octubrede 1875.—León Alomo. 3 

En el Tribunal de Simpaloc se encuentra depositado 
un caballo, que ha sido aprehendido en el pueblo de 
Novaliches. . 

Lo qu* se anuncia en la Gaceta de esta Capital, por 
disposición del Sr. Gobernador Civil, á fin de que el 
que se considere con derecho á dicho caballo, lo re
clame iel Gobierno Oivii con el documento de propie
dad en el término de quince dias, pasados los cuales se 
clarará de comiso. 

Manila 13 de Octubre de 1875.—León Alonso. 3 

T R I B U N A L S U P E R I O R T E R R I T O R I A L D B C U E N T A S 
D E F I L I P I N A S . 

Secretavid. 
Debiendo proveerse, m e d ¡ a n t 3 e x á m e n una plaza do escribiente 3-0 
>sf.e Tribunal que resulta vacante, dotada con el haber anual de 

Baos, de órdeu del Sr . Presidente se hace saber al pub'ico, á fin 
ile este 
216 pesos, 

que los que deseen o p t a r á ella, presenten sus solicitudes documen-
|»aas en eata Secre tar ía ante¿» del 29 del corriente, dia en que tendrá 
'̂ gar el examen, por U comisión nombrada al efecto. 

Manila 13 de Octubre de 1875.—Hipólito Fernandez. 3 

ADMINISTRACION Gí íNEi iAL DE CORREOS 
D E F I L I P I N A S . 

Por el vapor español "Marivales," que saldrá el 
sábado 16 del actual, á las cuatro de la tarde con 
festino á Singapore, según aviso recibido de su^ con-
Slgiiatarios; esta Administración general remitirá la 
coi'respüiidenbia oficial y particular para Europa. 

En su consecuencia las cartas certificadas y periódi-
^ se admitirán hasta las doce del dia citado; á la una 
se recogerán los buzones de intra y extramuros, y hasta 
la8 dos en punto se hallarán abiertos el buzón central 
^ ^ reja para el franqueo de la correspondencia 
estrangera. 

Manila 11 de Octubre de 1875.—P. O., Ricardo Diaz. 

Por el bergantin-goleta "Perla del Occeano," y los 
^pores españoles "Leonor" y "Mactan," que saldrán el 
j ^ 13 del actual á laa cuatro de la tarde para 
J^mboanga; el 2.° el 14 á las doce del dia para 
ao!1^-kou£> y Emuy; y el último el lt3 á las seis á e la 

mañana para Iloilo y Cebú, según aviso recibido de la 
Capitanía del Puerto, esta Administración general re
mitirá la correspondencia que para dichos puntos se 
encuentre depositada en la misma, hasta dos horas 
antes de las citadas fechas de salida, ménos la del 
"Mactan," que se despachará á las nueve de la noche 
del dia anterior. 

Manila 12 de Octubre de 1875.—P. O., Ricardo Diaz. 

J U N T A I N S P E C T O R A D E L H O S P I T A L D E 
S A N J U A N D E D I O S . 

Secretaria. 
No habiendo tenido efecto la renta anunciada para el d ia l .o de 

actaal, de los quince rail cavanes de palay superior para arroz de la 
ú l t i m a cosecha, y otros ocho mi l cavanes de igoi-.l grano de la ante
rior, que existen todos perfectamente conservados, en los graneros de 
la Hacienda de Buenavista d é l a provincia de Bnlacan, propia de este 
Hospital do Caridad, y debiendo precederse á nueva l i c i tac ión á tipo 
reservado; se anuncia ni púh ico que el jueves veinte y ocho del cor
riente, t endrá lagar otra almoneda para la venta de dicho grano, por 
el total, ó en partidas de quinientos cavaaes para arriba; r e u n i é n d o s e 
la comis ión delegada de esta Junta dicho dia jueves veinte y ocho, de 
diez á once de su mañana , en la oficina A d m i n i s t r a c i ó n del Hospita l , 
para examinar la1! proposiciones do compra que puedan presentarte y 
decidir sobre su admis ión , siendo preferidas las que ofrezcan mayores 
ventajas en precio, garant ía s y brevedad en l a estraccion del palay, que 
caso de remat.e se m H i r á y e n t r e g a r á al comprador, p í é v i o pago en 
los mismos graneros de la repetida Hacienda de Buenavista; a d v i r t i é n 
dose, quo también en la A d m i n i s t r a c i ó n de diclia Hacienda, podrán 
presentarse proposiciones con igual objeto hasta el dia veinte y siete 
por la mañana . 

Manila 13 de Octubre de 1875.—Franoisco de P . Pavés . 

COMANDANCIA DE GUARDIA C I V I L 
VETERANá. . 

Constando en esta Comandancia como fugados 
de las casas de sus amos, los sirvientes domésticos 
cuyos nombres y cir unstaucias á continuación se 
espresan, se ruega y suplica á las autoridades de 
provincias y fuerza 'le la Guardia Civil, procedan á 

i detención, rtmitién-lolos á eeta Comandancia caso su f — _ « 7 Í A M í I ~ 

de ser habidos. En esta Capital y sus arrabales^ 
pueden servirse hacer entrega todos los vecinos á 
las parejas del Cuerpo que prestan el servicio de 
patrulla en las calles ó en los Cuarteles mas próximos 
• le !a Guardia Civil Veterana. 

Laguna. 

Felipe Medina, de 22 años de edad, hijo de Eulalio 
y '¡e Leoncia de León, natural de Longos. 

José González, de 26 años de edad, hijo de Leoncio 
y de Fabiarta Alabas, natural de Pila. 
...^ j5.íhfc'̂ ''6M oh v <'i h'fel'&r> oj/d ¿seo l», ííftvoi.íjul 

Bul can. 

Manuel Bustamante, de 19 años de edad, hijo de 
Mariano y de Sebastiana Bustunante, natural de la 
Cabecera. 

B M B M Vicente, de 20 años de edad, hijo de Ale
jandro y do Isidora de la Cruz, natural de Bocaue 
estado soltero. 

Batangae. 

Pedro Rubica, de 25 años de edad, hijo de León 
y de Cecilia liubin, natural de Lipa. 
oíril • bf*s vifv íiOi'rr f>f> "{i^ríf-^ f'ol ftfi >if*'ínn'JPi. 

Pangasinan. 
.i tA Gifpu&t J \ oíjj.lnf/io»':» ©n 

Casimiro Enrique, de 42 años de edad, hijo de 
José y de Inés de Jesús, natural de San Fabián. 

Estovan Verzosa, de 15 años de edad, hijo de 
Vicente y de Lugarda Magdalena, natural de Malasiqui 
* i/o no 'jobiíOv mi^fí /'init'i jii icieb ÍIO obfíj^fH'áíí** * 
M4F " "'- i ' ¿L n i 's \ Q 8 ! ^ , .,.1 <.o í - f i o f / o ni1 • » f i i4 í l 

Adriano Alcasarin, de 12 años de edad, hijo de 
Pedro y de Basilia Abajay, natural de la Cabecera. 

Oavitr if4 ^ 

Tiburcio Signo, do 24 años de edad, hijo de V i -
ceiite y de Sotera-Herrera, natural de Alfonso. 
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Camarines Sur, 
Jacobo B tries, de 24 años de edaH, hijo de Ma

nuel y de Alejandra Santos, natural de Pamplona. 

C(. gayan. 
Víctor Simanca, de 24 años de edad, hijo de Sebas

tian y de Marta Galicia, natund de Apam. 

Zaiahftlfts. 
Dionisio Rosal, de 23 años ie eda i , hijo de Faustino 

y de María de Ocampo, natural de Sarapsap. 
Nueva Vizcaya. 

Martin Birinan, de 15 años de elad, hijo de Arcadio 
y de María Laiman, natural de Solano. 

Nueva E c i j a . 
Braulio Escoba!, hijo de Miguel y de Eulogia Rivas, 

do 19 años de e-íal, natural de Baler. 
Hocos" Sur. 

Vicente Pantaleon, hijo de Jul ián y de Máxima 
Domingo, de 23 años do edad, natural He Narbies. 

llocos Norte. 
Lázaro Mariano, hija de Juan y de Simona Pas

cual, de 31 años de edad, natural de Batac. 
Donata Rosario, hijo do Dionisio y de Tomasa 

Gonza'ez, de 34 años de edad, natural do B a i o c 
Union. 

Andrés Castillo, hijo de Pairo y de María Fonta-
nilla, natural de Agóo, de 23 años de e la 1. 

Agapito Pizarro, hijo de Pedro y de Feliciana Liua-
nagj de 21 años de edad, natural de Cabo. 

Tnyabas. 
Santiago Alfons o hijo de Pedro y de María Olígon, 

natural de G-umaca, do 33 años de eda l estvto soltero. 
Albay. 

. Francisco Alejandro, da 46 años de edad, hijo de 
Antonio y de Petrona Petronila, natural de Oas, de 
estado soltero. 

Misamis. 
Juan de la Cruz, natural de Misamis, de 25 años 

de edad, soltero, ojoa negros, pelo id. , oolor moreno, 
nariz chata, barba nada, hijo de padros infieles. 

Manila. 

Cosme Austria, hijo de Vicente y de Bonifacia San 
Juan, de 23 años de edad, natural de Binondo. 

fístevan José, hijo de Isidro y de Margarita N. , 
de 12 an )s de e iad, natura' de Binondo. 

Leocadio Enriquez, hijo de Mariano y de Lucía 
Tenorio, de 24 años de edad, natural de Sta. Ana. 

Evaristo le la Orux, hijo de Mariano y de*Gavina 
García, de 24 años de e Iad, natural de Pateros. 

Fernando de la Cruz, hijo de Juan y de María 
N . , de 21 añ )s de edad, natural de S. Juan del Monte. 

Silvorio Su*rez, hijo de Ju l ián y de Aleja Suarez, 
de 14 años de edad, natural de Tambobo. 

Baltasar Kamos, hijo do Diog > y de Molesta Can 
delaria, de 12 años de edad, natural de Pandacan. 

Andrés de los Santo7, de 20 «ños de adad, hijo 
de Fiorantino y de Cirila Marquesa, natural de Tam
bobo. 

Manila 13 de Octubre de 1875.—José Goñy. 

R E G I M I E N T O D S A R T I L L E R I A . P E S I N S U L A . R , 
• Autorizado en debi la forma para vender en p ú 
blica almoneda en los dias 18 y 19 del presente 
mes, de 8 a 11 de la mmana en el Cuartel del Rey, 
los muebles, ropa, efectos militares y varios libros 
pertenecientes al finado Capitán D. Joaquín Insausti 
y Sa tó; se anuncia al público para conocimiento 
de los que deseen concurrir á di ;ho acto. 

Manila 14 de Octubre de 1875.-31 Ayulante del 2.° 
Jjatallou de este Redimió ato, Martin García. 

SECRETARIA D E L A J U N T A DE ALMONElk 
D E L A D I R E C C I O N G E N E R A L D E A D M I N I S T R A C I O N CIVIL. 

Por decreto del Exorno. S r . Director general de Adminis trac ión Cn 
sacará á públ ica subasta el arriendo del arbitrio del sello y resA^0 7 fes. 

de pesas y medidas de la provincia de Zambales, bajo el tipo en 
gres íon ascendente de ISB'GO pesos anuales, ó sean 469*80 p-soaen 
trienio, y con sujec ión al pliego de condiciones que se inserta i oo 
nnacion. E l acto del remate ten Irá lugar ante la Junta de Al 
nodas de la misma A d m i n i s t r a c i ó n en la casa n ú m . 7, calle Rea 
Intramuros el din 9 Jo Noviembre próx imo venidero á IRH diez en pm 
de su m a ñ a n a . L o s que quieran hacer proposiciones las prcsentat¿ 
por escrito, estendidas en papel de sello tercero, con la garantin 
respondiente y en la forma acostambrada, en el dia, hora y {¡¡J 
arriba designados para su remate. 

Binondo 11 de Octubre de 1 8 7 5 . — F é l i x Dtyua. 

DIRECCIÓN GENERAii DE LA ADMINISTRACIÓN C I V I L DE FILIPINAS.— 
de condiciones p a r a él arriendo del sollo y resello de pesas y u 
didas, arreglado á lo prevenido en el Superior Decreto de l . " rfgft 
viembre de 1861, inserto en la. Gaceta núm. 259 de 13 del mim» 
demás disposiciones vigentes. 

I . a 

8.» 
al 

|;pfl 

5f< 
10. 

i lde 
a i g 

talo 

Se arrienda por el t é r m i n o de tres año* el servicio del sello 
resello de pesaa y medidas de la provincia de Zambales, bajo el ü| 
en progres ión ascendente de 156"60 pesos anuales, 6 sean 469'ÍH 
pesos en el trienio. 

2.a S e r á ob l igac ión del contratista, mientras dure el tiempo deJ 
compromiso, tener uu juego de pesas y medidas, que con su 
respondencia al nuevo sistema m é t r i c o decimal, como e s t á prevenía 

L i tros . Centi l i tros . Mililitro! 

dicaci 
fiend 

fia 

se espresan á c o n t i n u a c i ó n . 

con U n cavan de madera só l ida 
abrazaderas de hierro 

Medio cavan con igualeacondioiones. 
U n a ganta de madera só l ida 
Media ganta id. id 
U n a chupa id . id 
Media chupa id. id 

37 50 
• # 

50 
37 
18 

Metros. 
Cent í 
metros. 

71 
Mil™ 

tros. 

U n a v a r a castellana id. id. 
U n a braza 

8359 equivalentes á 
Gv)1 

U n a romana con sn piedra correspondiente, todas cotejadas y mat' 
cadas por e l F i e l A.lmotaoen de la Capital de Mani la para qne sirn 
de norma al dirimir las cuestione,-; que puedan promoverse porlof 
compradores ó traficantes sobre ilegalidad de las pesas y medidas. 

3. a Despu'á . de celebrada y aprobada la subasta, el rematante sen 
el ún ico l e g í t i m a m e n t e autorizado para el arreglo, corrección, sello 
y resello de las medidas púb l i cas . 

4. a Por el cotejo, sollo y resello do pasas y medidas publicaf, CO' 
brará el asentista los derechos que se espresan á cont inuac ión . 

tas 
el 
Pl 

estas 
reccú 
tsi 
idmi 
ridad 

11 
¡olve 
Febr 

12 
slco 
corre 
pala1, 
habi 
dol s 
prev 
Febi 
no ci 

reru 

Li tros . Centilitros. Mililitros. 

Por un cavan ó sea... 
Por medio cavan. . . . 
Por una ganta 
Por media ganta. . . . 
Por una chupa 
Por media chupa. . . . 

7o 
37 

8 

Metros. 

50 

60 
37 
18 

C e n t í 
metros. 

50 
75 

PK. Cenlí. 

T ó62|8 

. 98i8 
„ 9 8,8 

6 2|8 
, 3l|« 

Mi l íme-
Iros. 

Por una vara casf o-
llana 6 sea 

Por una braza 
Por el cotejo de cada 

romana y piedras 
correspondientes, 

8359 equivalentes á 8:35'9 
071^8 13 418 

23 
5. a A l licitador á quien por la J u n t a se hubiero adjudicado el se*' 

vicio, se le e n t r e g a r á copia debidamente autorizada, si la pidiese, oc' 
Superior Decreto citado de 1, 0 da Noviembre do 1861, p a r a qaf * 
todos los casos cumpla exactamente lo que en el mismo se previe"^ 
sin dar lugir á rec amasioaos de ninguna especie, que en caso co" 
trario se cas t igarán conforme al grado le culpa que encierren. 

6. a L a s proposiciones se presentarán al P r e á i d e n t e de la Jntifcae" 
pliego cerrado con arreg'o al. moddlo a Ijanto, espresando con toda0'*' 
ridad en letra y núinero la cant i iad ofrecí ia . A l pliego de la 
posición se acompañu-a , preeis'.mente por separado el documento f 
acredite haber depositado el pfop jaente en el B meo E s p a ñ o l F i ¡P1̂  
ó Caja de D e p ó s i t o s de la Tes j r o r í i general da Hacien la p'iblic,. 
en la Adminis trac ión Depositiria de la provincia respectiva, la ca11, 
dad de 23 p^sos 49 emos., sin cuyos indisponsables requisitos n0 66 
vál ida la propos ic ión . 

7. a S i al abrirse los pliegos resultasen dos ó mas proposioi0^ 
isruales, conteniendo todas ellas la mayor ventaja ofrecida, so 
l icitación vai'b'xl eJtre los autorea da las raistnas por es jacio do 
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juntos, transcurridos los cuales se a i j u l í e a r á el servicio a l mejor pos-
ga el caso de no qaorer los post >res mejorar verbalmento sus pos-

ris se hará la adjudioacion al autor del pliego que ae halle s e ñ a -
. ig con el número ordinal mas bajo. 

•A Con arr-glo al art . 8.o do la Instrucc ión aprobada por 
i'l ói'len de 25 de Agosto do 1858, sobre contratos pxíb'icos, 
dan abolÜH.s las mejoras del diezmo, medio dipzmo, cuartas y cu^n-

¿,por esta o r l e n tiendan á turbar la l e g í t i m a adquisi-.ion de una 
^trata con evidente perjuicio de los intereses y conveniencia del 
ístíido. • 

i o|;i Los documentos de uepós i to se devo lverán 4 RUS respectivos 
jaoñ08 t61'01'111*0̂ * íi110 sea la s a b i s t i , á eacepcion del corr^spon-
Jiepte á la propos ic ión admitida, el cual se endosara en el acto 
.j, e| rematante á favor, de esta Direcc ión geuer-il. 

"lO. E ' rematunto deberá prestar dentro de los diez dias siguientes 
,líiela a ijudioacion del servicio la fianza correspondiente, enyo valor 
jea igual al de un diez por ciento del imoorte del total arriendo, á 

t̂isfacoion de la Direcc ión general de Adminis trac ión Civ i l , cuando 
econstituya en Manila, ó del Gefe de la provincia cuando el r c s n l -
nio de la subasta tenga lugar en olla. L a fianza dehn'á s^r pre-
ejiaoieiit13 bipoteearia y á t ninguna maa-vv persond, puditndo 
constituir! i on m e t á l i c o en el B i n c o E s p a ñ o l Filipino ó C a j a de De -
P̂ .jtos de la Tesorer ía general do Hacienda pública, cuando la adja-
dicacion se verifique en esta Capital y en la A d m i n i s t r a c i ó n de H a 
cienda púbüca cuando lo s; a en la provincia. S i la fianza s« prestare 
en flacas, solo se admit i rán estas por la mitad de su valor in tr ínseco , 
jea Manila serán recoaoeibu y valoradas por l a I n s p e c c i ó n general 
Je Obras públicas, registradas sus escrituras en el Oficio de hipotecas 
jbastaoteadas por el Sr . Fiscal de la N a c i ó n . E n provincias el Grefe 
le ella cuidará bajo su úm'ci responsabilidad d e q u e las fincas que 
e presenten para la í U n z i llenen cnmp!iclim3nte so objeto. Rin 
stas circunstanciis no serán ae^ptidas do n i n g ú n modo por 'a D i -
reccioa del ramo. L a s fiacas de tabla y las do c a ñ a y ñipa, 
así como las acciones del B meo E ^ a ñ o l Filipino, no s e r á n 
idmitidaa para fianza en manera alguna, aquellas por la poca segu
ridad que ofrecen, y las i'i timas por no ser transf Tibies. 

11. Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remate ge re-
wlverá por lo que prevenga al ef .«oto la Rea l instrucjion de 27 de 
Febrero de 1852. 

12. E n el t é r m i n o da cinco dias d e s p u é s que se hubiere notificado 
ílcontratista ser admisible la fianza presentada, deberá otorgarse la 
correspondiente escritura de obligación constituyendo la fianza es t i -
palada y con renuncia de las leyes en BU favor para en el ca-so de que 
bbiera que proced ?r centra ól; mas si se resistiese á hacerse cargo 
del servicio ó se negase á otorgar la escritura, quedará sugeto á lo que 
previene el art. 5.o da la Real Instrucc ión de subastas ya citada de 27 de 
Febrero de 1852 que á ¡a letra es como sigue.—"Cuando el rematante 
Bocumpüesa las con liciones que deba llenar para e' otorgamiento 
de ̂ escritura, ó i mpidiere que osla tenga efecto en el t é r m i n o que 
sosañale, se t e ñ i r á por rescindid) el contrato, á parjuicio del mismo 
renutaote. Los efectos de eaU r e d a m a c i ó n serán: — Primero. Que se 
celebre nuevo remate bajo iguales couiieioues, pagmdo el nrimer re-
íatante la difarencii del primero al segundo.—Segundo, Q u e satis
faga Umbien a q u í H o s oerjuicios qn j hubiere r-cibi lo el E ^ t i d o por 
la demora del servicio. P a r a cubrir estas resp msabilidades sa le re-
tíudrá siempre la garant ía de la subasta y aun sa podrá secuestrarle 
"lenes hasta cubrir las respons ibiiidades probxbles si aquella no a1-
MDZÍSO. No presentan i o í e propos ic ión admisible para el nuevo remate, 
seluráel servicio por cuanta de la Á d m i n i s t r a e í o ú á perjuicio del 
Primer rematant?."—Una vez otorgada la esc itura s^ d e v o l v e r á al 
contratista el docuiu?nto ds d e p ó s i t o , á no sar qua esta forma parte 
de la fianza. 

13. L a cantida l en que se remate y apruebe el arriendo se abonará 
precisamente en plata ú oro raanu lo y por mesas anticipados. E n 
(l caso de incumplimiento de esta ar t ícu lo , el contratista p e r d e r á 
* naaza, entendiéndose su incumplimiento transcurridos los pri-
wos ocho dias en que debe htcerse el pago adelantado de l a men-

^alidal, abonando su importe la fianza y debiendo esta ser repuesta 
Pyr dicho contratista, si consistiese en metá l ico , en el improrogable 
^mmo de quince dias, y de no verificarlo se rescindirá el contrato 
do'o? ^i89a esfcablecida8 en la regla 5.a de l a real in s t rucc ión 
0 -7 de Febrero de 1852, citada ya en condiciones antiHoreg. 
d * contratista no podrá exigir miyores derechos qua los mar-

qtl 08 ea la tarifa consignada en este pliego, bajo la mu'ta de diez pesos 
y¡nii.8e k ex ig irán en el papal correspon lienta por el G^fe de ia pro-
losd* Pernera vaz que el contratista fa ta á esta o o n l i c i ó n pagará 
yia 'ez P^sos de m a l t » , l a se^uudi falt» será c a s t í g a l a con cían p^sos, 
at, ?rC9ra C n la rascision del contrato b.»jo su re-ponsabili lad y cou 
c¡0n5,0 ^ J0 prevenido en el a r t í c u l o 5.0 de la R a a l Ins trucc ión man-
para | 8ÍQ Pf-r.Íaicio de pasar el antecedHiita al Juzgado respectivo 

^ os efectos á que haya lugar en justicia. 

tros *, ^a autoridad de la provincia, los Gbbjrnadorcil los y minia-
^Pre 8 Jast'c'A ^e ^os Pueblo-» h a r á n respetar al asentista como 
pa8j8enfcaute de la A d m i n i s t r a c i ó n , pív-stan lo'e cuantos auxilios 
facíjj, nec9sitar para hacer ef activa la cob-anza del impuesto; debiendo 

16 a-e* P"aiero tina copia «.utorizada de e^tas condicionas, 
¡mp^j j el Contratista, por negligencia ó mala fé, diere lugar á la 
^8erOIOn mai*a3 ^ n0 ,as ^^ ' s f lC»ese á las veinticuatro horas 

,eclUerido a e^0' 86 abonarán tomando al efecto de la fianza la 
l? i??U9 ^aere necesaria. 

4l 6Q contrato sa entenderá principiado desde el d í a siguiente 
^iQ se comunique al contratista la ó r i e u al efecto por el 

en!? 

•4|í 

Gefe de la provincia. Toda di lación on este punto será en perjui
cio de los intereses del arrendador á menos que causas ag- nas á 
su voluntad y bastantes á juicio de esta Direcc ión, lo motivasen. 

18. E n vista de io p r e c e p t ú a l o en la Rea l ó r d e n de 18 de Octubre 
de 1858, los representantes de los Propios y Arbitrios se reservan 
el derecho da rescindir este contrato si a s í convinievse á sus intereses, 
previa la indemnizac ión qua marcan las leyes . 

19. E l contratista es la persona legal y directamente obligada. 
Podrá, si acaso le conviniere, subarrendar el arbitrio, pero e n t e n d i é n 
dose siempre qne la AdminUtracion no contrae compromiso alguno 
con los subarrendadores, pues que de to los los perjuicios que por 
tal subarrien io pu lieran resultar al arbitrio será i-esponsabie ú n i c a 
y directamente el contratista. L o s subarrendadores quedan tmgetos 
al fuero c o m ú n porqua su contrato es una o b l i g a c i ó n particular j 
da interés puramente privado; Tanto el contratista como los sub
arrendadores y comisionados que nombre deberán proveerse do loa 
correspondientes t í tu lo s , facilitando aquel una re lac ión nominal a l 
Gefe de la provincia para que por su conducto sean solicitados. 

20. L a autoridad da la provincia del modo que juzgue mag 
conveniente y oportuno, cu idará de dar á esto pliego de condicio
nes toda la publicidad necesaria á fin de que nadie alegue ignorancia. 

21. Cualquier c u e s t i ó n que se suscita sobre cumplimiento de este 
contrato sa reso lverá por l a vía oontencioso administrativa. 

22. L o s gastos de la sabasta y los qua se originen en el otor
gamiento de la escritura, asi como los de las Copias y testimonios 
que sea necesario sacar, serán da cu-nta del rematante. 

23. No sa entenderá vál ido el contrato basta que recaiga en ci 
la aprobación del E x c m o . S r . Superintendente del ramo. 

Manila 4 de Octubre de 1 8 7 5 . — E l Gefe de la S e c c i ó n de Gobcr-
na.doi), Abelardo de Villaralbo. 

CLÁUSULA ADICIONAL. 
L a fianza de este contrato podr& consistir en bonos del Tesoro p ú 

blico de la e m i s i ó n do doscientos millones de escudos de 28 de Octubre 
de 1868, admitiendose^or sxi valor nominal corno metál ico , en a r m o n í a 
con lo dispuesto en Superior Decreto de 20 de Febrero de 1874. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
Sves. Presidente y Vocales de l i J u n t a de Almonedas. 

D vecino de ofrece tom ,r á su cargo por t é r 
mino de el arriendo del sello y resello do pesas y medidas 
de la provincia de por la cantidad da pesos ( $ ) 
anuales, y con entera sujeción al pliego de condiciones publicado en el 
n ú m de la Qaceta del dia ' . 

A c o m p a ñ a por separado el documento que acredita haber depo
sitado eu la cantidad de 23 pesos 49 emos. 

Fecha y firma del licitador. 
E s copia, Vujua. 3 

Por decreto dal Sr. Director general de A d m i n i s t r a c i ó n C i v i l , se 
sacará á públ ica subasta el arriendo del arbitrio de las carreras de 
caballos de la provincia de Pangasinau, bajo el tipo en p r o g r e s i ó n 
ascendente de cianto veinte pesos anuales ó sean trescientos se
senta pesos en el ír i -mio, y con sujeción al pliego de condiciones 
que sa inserta á cont inuac ión . E l acto del remate t e n d r á lugar 
anta la J u n t i de Abnmedas de la misma A d m i n i s t r a c i ó n , en l a casa 
que ocupa núm. 7 calle R al de Intramuros, el dia 23 del actual, 
á las diez en puuto de HU m a ñ a n a . Los que quieran hacer propo
siciones U s presentarán por escrito, estendi las en papel de sello 
tercero, con la g a r m t í a correspondiente, en la forma acostumbrada, 
el día, hora y lugar arriba designados para BU remate. 

Binondo 4 de Octubre de 1 8 7 5 . — F é l i x Dujua. 

Diraccion general de Admiaistr icion Oivil <lc FilipinaSr—Pliego ñc condiciones 
que lia de servir de base pir i ci armufio del arbitrig de las carreras de cabillue 
do la provincia de Pangasinau. 

1. a Se arrienda por el término da tras a ñ o s el arbitrio arriba espre
sado, bajo el tipo en progres ión ascendente de 120 pesos anuaUs ó 
sean 360 en el trienio. 

2. a L^is prop l ic iones se presentarán al Sr . Presidente de la J u n t a 
en pliego carrado, con arreglo al modelo adjunto, espresáudo con la 
mayor clarida 1 en letra y número la cantidad ofrecida. A l pliego de 
la prooosicioa se acomp mará preaisamenta por separado, el docu
mento qua acredito hiber daoositado el proponanto en la C a j a de De
pós i tos d a l a Tesorería general d^ H a i i o a i a pública ó en la Adminig-
tra-íion de H icienda púbdaa de la provincia roapacbívaniente, la can
tidad de 18 pesos, sin cuyos indispensables requisitos no será vá l ida 
la p r o p o s i c i ó n . 

3. a S i al abrirse los pliegos resultasen dos ó mas proposiciones 
igu des contanien lo todas ebas la m<yor ventaja ofrecida, se abrirá 
l ic i tación verbal entre los autores de las misma? por espacio de diez 
minutos, transcurridos los cuales, se adjudicará el servicio al mejor 
postor. E n el caso de no querer los postores mejorar verbalraente sus 
posturas, se hará la adju licaaion al autor del pliego que se halle se
ña lado con el número ordinal mas bajo. 

4 a Con arreglo al art ículo 8.o de la I n s t r u c c i ó n aprobada poi' 
S. M . en R i a l ór ian de 25 de Agosto de 1858 sobra contratos púbdeos) 
quedan abolidas las mejoras dei diezmo, medio diezmo, cuartas y cuan
tas por este órden tiendan á turbar la l e g í t i m a adquis i c ión de una con
trata con evidente perjuicio da los intereses y conveniencia del Estado. 

5.a Los documentos de d e p ó s i t o se devo lverán á sus respectivos 
d u e ñ o s t e r m í n a l a quesea U subasta, á esaepeiou del correspondiente 
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á la proposic ión admitida, el caal se endosará on el acto por el rema
tante á favor d é l a D irecc ión general do A d m i n i s t r a c i ó n Civ i l . 

G.a E l rematante deberá prestar dentro de los diez dias siguientes 
al de la adjudicac ión dol servicio la fianza corrospondiente, cuyo valor 
sea igual al do un diez por ciento del importe total del arriendo y á 
sat i s facc ión da la D i r e c c i ó n general de A d m i n i s t r a c i ó n Civ i l , cuando 
se constituya en Manila, ó del Gefe de la provincia cuando el resul
tado de la subasta tenga lugar en ella. L a fianza deberá ser precisa
mente hipotecaria y de ninguna manera personal, pudiendo consti
tuirla en metá l i co cu la C n j a dé D e p ó s i t o s de la Tesorer ía general do 
Hacienda pública cuando l a adjudicac ión se verifique en esta Capita l , 
y en la Admin i s t rac ión do Hacienda pública cuando ib sea en l a pro-
viuci i . S i la fianza se pivstase cu fincas solo se admit irán estas por la 
mitad d ) su valor in tr ínseco , y on Manila serán reconocidas y va lora 
das por el Arquiteoto del Superior Oobierno, registradas sus eaoritn-
ras en t.1 oficio do hipotecas y bastmteadas por el S r . F i s c a l . E n pro
vincia?, el Gefe do ella cuidará bajo su ú n i c \ responsabilidad de que 
las fincas que so presenten para la fianza llenen caraplidamonte PU 
objeto. S in estas circunstancias no serán ñceptada-i do n i n g ú n modo 
por la Direcc ión del ramo. l ias fincíis de tabla y las de caña y nina, 
as í como las acciones del Banco E s p a ñ o l Filipino, no serán admitidas 
para fianza en manera alguna, aquellas por !a poc\ seguridad que 
oí recen y las ú l t i n u s por no s.>r transferibles. 

7.a Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remate se 
resolverá por lo que prev enera al efecto la Real Ins trucc ión de 
27 de Febrero de 1852. 

S.a E n el termino de cinco dias después de que se hubiese 
nofcificado al contratista ser f .dmis íble la fianza presentada deberá 
otorgarse la oorrespondi<nte escritura de obl igac ión , constituyendo 
la fianza estipulada y con renuncia dê  las leyes en su f>ivor para 
on el caso de que hubiera que proceder contra é'; mas si se re
sistiese á hacerse cargo del servicio, ó se negare á otorgar la es
cr i tura , quedará sugeto á lo que previene la Rea l Toatracoion de 
subastas y a citada do 27 de Febrero de 1852, qne á la letra es 
como signe.—"Cuando el rematante no cumplipse las condiciones qne 

. deba l lenar para ol otorgamiento de la escritura ó impidiere que 
esta tenga efecto en el término que se señale , so tendrá por rescindido 
e l contrato, á perjuicio del mismo rematante. L o s efectos de esta 
reclamaron s e r á n : — P r i m e r o . Que se celebre nuevo remate bajo igua
les con liciones, pagando el prioier rematante la diferencia del primero 
al segundo.—Segundo. Que satisfaga también aquel los perjuicios que 
hubiere recibido el Estado por l a demora del servicio. P a r a cubrir 
estas responsabilidades se !e retendrá siempre 1a garant ía de la su
basta y anu se j odrá secuestrarle bieldes hasta cubrir las respon-
sabiiidades probables si aquella no alcanzase. No presentándose pro
pos ic ión admisible para el nuevo remate, se liará el servicio por 
cuenta de l a A d m i n i s t r a c i ó n á perjuicio del primor rematante."—Tina 
vez otorgada U escritura se devolverá al contratista el documento 
do depós i to á no ser que este forme parte de la fianza. 

9. a E l contratista abonará en plata ú oro precisamente y por me
ses adelantados en que remate y se apímebe el arriendo. Si en los pri
meros ocho dias del mes á que corresponda no se efectuase el pago 
adelantado, se estraerá su importe de la fianza, ingresándole en la 
Caja de Prop íos y Arbitrios del Gobierno de la pr.ovincvi, quedando el 
contratista obligado á completar su fianza en el imp^orogable tér
mino do quince dias. De no verificarlo así , se rescindirá el eontrato á 
perjuicio del espresado contratista, con Bufééitfb á lo qu? prescribe la 
regla 5.a de la Ins trucc ión de 27 de Febrero ele 1852, 

10. E l c o n t r a t ó s e e n t m l e r á principiado des le el día siguiente al 
en que so comunique al contralista l a órdon al efecto por el Gpfa de 
l a provincia. Toda di lación en este punto será en perjuicio de los in 
tereses del arrendaidor, á menos qu o causas agenas á su voluntad v 
bastantes a ju ic io del limo. Sr . Director genen' d.i Admin i s trac ión C i 
v i l de estos ramos, lo motivasen. 

11. L a s carreras do <•-ballos se verificarán en un sitio inmediato 
á la poblac ión , p i r a que la justicia pueda viud'ar el buen órden. 

12. E l contratista cobrará cinco cuartos por eada persona, y medio 
real por cada caballo que entre en el h ipódromo ó lugar deter
minado para las c a ñ e r a s . 

13. Por cada carrera cobrará el asentista dos posos, sea grande 
ó pequeña la apuesta. 

14. E l contratista no podrá cobrar mayores derechos que los 
mircados en las condiciones anteriores, bajo la multa de diez 
pesos, que se ex ig irán en el papel correspondiente por el Gefe de la 
provincia. L a primera vez quo el contratista falte á esta condic ión , 
pagará lo.s diez pesos do multa; la segunda falta será castigada con 
<ycn pesos, y la tercera con la rescis ión del contrato bajo su responsa
bilidad y con arreglo á lo prevenido en el nrt. 5.0 de la Real I n s t r u c 
c ión mencionada, s in perjuicio do pasar el antecedente al Juzgado res
pectivo para los efectos á quo haya lugar en jus t ic ia . 

15. Se prefijan dos carreras do caballos en cada mes 6 vein
ticuatro al año en días j u é v e s ^uo no sean de gallera, en cuyo 
caso podrá sustituirse al día siguiente. 

16. L a autoridad de la provincia, los GoberuadorciUos y minis
tros de justieia de los pueblos, harán respetar al asentiata como r e -
present mto de la Admin i s t rac ión , prest índole cuantos: auxi'ios pueda 
necesitar para haoar efectiva la cobranza del impuesto, debiendo f a -
cilita'do el primero una copia autorizada de estas condiciones. 

17. S i el contratista por negligencia ó ma'a fé diere lugar á í m -
PO&íoioQ de multas y no las satisfaciese á las veinticuatro horas de ser 
requerido á ello, se abonarán tomando aT efecto de l« üauaa lu can
tidad qu^ fuert utc&saria. 

18. No podrá tener lugar la carrera en otro ponto que 
designado s e g ú n la base 11. 

19. N i n g ú n otro que el asentista podrá abrir carreras púi,]^ ' 
do caballos, pues solo este tiene derecho á hacerlo en los días i ^ J * 
dos s e g ú n el art . 15. 

20. E l arrendatario tiene facultad de perseguir todas las carraf. 
de caballos clandestinas en l a misma forma que espreea el art,^1 
de la Ins trucc ión de gallos con la modif icac ión siguiente. L o s qu9 / ' 
rifiquon carreras de caballos fuera del lugar y dias permitidos, inc '̂ 
riráii en la multa do ocho pesos cada uno, y lo mismo loa que las prese, 
cien, ouyi» multa se e x i g i r á en papel, pero abonándose la mitad de ellg i 
denunciador, con sujec ión á loque dispone ol Bando do 20 de ^ 
de 1853 circulado á las Corporaciones y Gefes do provincias, sufrió^, 
en caso de insolvencia un dia de arresto por cada peso cuyo ^ago t. 
se e fectúe . 

, 2 1 . No conserntirán los Gobernadoroillos carreras de caballos,, 
otros dias que los s e ñ a l a d o s , ni fuera de los sitios que se prefija 
dando parte al Alcalde mayor de las infracciones. 

22. L a autoridad de la provincia del modo que jnzgue mas con. 
venienic y oportuno, cuidará de dar a este pliego de condicioBf, 
toda la publicidad necesaria, á fin do que nadie alegue ignorancij 

23. No se e n t e n d e r á vá l ido el contrato hasta que recaiga en( 
la aprobac ión del E x c m o . S r . Director general del ramo. 

24-. S in porjnicio ele obligarse á la observancia de los bande; 
queda sujeto el contratista á las disposiciones de po l i c ía y ornato 
p ú b l i c o ' que lo comunique la autoridad, siempre qne no estén M 
contravención con las c ' á u s n l a s d e rste eontrato, en cuyo caso podrí 
representar en forma legal lo que á su derecho convenga, 

25. E n vista de lo preceptuado en la Real órdon de 18 dt 
Octubre de 1853, los representantes de los Propios y ArbitriosM 
reservan el dorecho do rescindir esto contrato si as í conviniese i 
sus intereses previa la indemnizac ión qne marcan las Leyes, 

26. E l contratista é s la persona legal y directamente obligada, 
Podrá , si acaso le conviniere, subarrendar el arbitrio, pero enten
diéndose siempre que la Administric ion no contrae compromiso¿ 
guno con los subarrendadores, pues que de todos los perjuicios qw 
por tal subarriendo pudieran resultar al arbitrio, smá responsable 
ú n i c i y directamente el contratista. L o s subarrendadores qnedm 
sujetos al fuero común porque su contrato es una obligación par 
ticn'ar y do in terés puramente privado. Tanto el contralista ooraoloi 
subarrendadores y comisionados qne nombre, deberán provoerse dj 
los c o r r c ^ p o n d i e n L t í t u l o s , facilitando aquel una relación r.ominahl 
Gefe do la provincia ó distrito, para qne por su conducto sean solici
tados. 

27. L e s galsios d ) la subasta y los que se originen en el olor-
^amiento de la esentura, así como los do las copias y testiraonioi 
que sea nec sario s-.car, serán ele cuenta del rematante. 

28 Cuando l a finnza consista en finca», a d e m á s de lo establecido 
en la condic ión 6 o. deberá acompañarse por duplicado el planodf 
la s i tuac ión de la finca ó fincas que se hipotequen como fianza. 

29. Cualquiera cues t ión que se suscite sobro cumplimiento de 
este contrato, se r e s o l v e r á por la v ía contencioso-administrativa. 

.Al milá 21 de Setiembre de 1 8 7 5 . — E l Gefe de la Sección de 
Gobernación, Abelardo de V ü l a r a l h o . 

Clda-u la adiciona^. 
L a fianza ele este c nitrato p o d r á consistir en bonos del Tosoro pú-

blico de la emis ión de doscientos millones de escudos do 28 de Octu
bre de 1868, admi t i éndose por su valor nominál como metálico, c" 
armonía con lo dispuesto en Superior Decreto de 20 de Febrero 
de 1874. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
D . N . N . , veeino de N . , ofrece tomar á en cargo por término de 

tres años, el arriendo del arbitrio de carreras de caballos do )a proviucu 
de Pangasinan, por U cantidad do pesos (pesos ) annaleí,! 
con entera sujeción al pliego de condiciones publicado pn el nñm 
de la GACETA del d í a ; 

A c o m p a ñ a por sepanulo el documento qne acredita haber deposita^ 
en la canlidad do... 

F e c h a y lirmo. 
E s c o v h . — D u j w j . • 
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R E A L S O C I E D A D E C O N O M I C A D E A M I G O S D K L PAIS 
D E F I L I P I N A S . 

Secretar ía general. 

De órrlon del Sr. Director, y con arreglo a lo pMffP 
tnado en los artículos 53 y 54 de los esta fu tos -
á lo prevenido en decreto del Gobierno Supen01 
Civil de estas Islas (Je 19 de Marzo de 1858, esl* 
Socieda i celebra sesión ordinaria, para tratar asunto-
de interés, el Domingo próximo 17 del actual ¡i ^ 
ocho y inedia de la mañana en su casa c 
Palacio n.0 31. 

Maní 'a 13 de Octubre de 1875. 
Secretario, Federico Moreno. 

alie & 

El Bocio Vice-

18 
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con. 
fioíie, 
sncii, 

Noj 

palo 

podrí 

J( 
I 

)1 
IgRda, 
aten-

. ^ R E T A R I A D E L A J U N T A D E R E A L E S A L M O N E D A R . 
gldia 30 del actual^ á las diea de la mañana , se subas tará por se-

^jft vez ante la J u n t a de Almonedas de esta Capital , el arriendo 
ífl loe»'63 con destino á Almacenes de tabaco rama necesarios á la 
fl¡ímft Capital, bajo el tipo do setecientos veinte pesos mensualci , y 
Jjj estricta sujeción al pliego de condiciones que se halla de mani-
ĝto'en efitu^Secretaría, callo de San Jacinto imm. 53. 
Las proposiciones se pi'escutarán en pliegos cerrados, papel del sello 

,¿rCel.o, acompañadas de la correspondiente garantid, cu el dia, liora y 
\mx designados. 

jlani'ft 4 de Octubre do 1875.— Francisco Hernández y F a j a m é s . 2 

• LCAI-DIA M A Y O R Y J U Z G A D O D E P R I M E R A I N S T A N C I A 
D E L A P R O V I N C I A D E M I N D O R O . 

Hal'íindoso vacante la plaza de Intérprete de este 
Juzgado por imposibilidad física del propietario D. Ju-
ÜH Figneroa, se hace saber ai público por medio dol 
presente para que los que opten á eha en propiedad; 
presenten sus solicitudes ti esta Alcaldía en el término 
de treintv dias contados desde el de \% publit aciou do 
eete anunci , acompañada de los justificantes necesa
rios de edad, buena conducta y coROchíiientos bástan
os en el idioma del país y on el castellano, á fin de 
proponer á a Superioridad la persona que reúna mejo-
)S anteoedentes. 
Calapan 24 de Setiembre de 1875.—Genaro Carrera. 

El Oarellan del Coinenierio gaaerul, dá parte al Exorno. Sr. Gobem .dor y 
Oapitan General de estas Isla?, que en éita fecha bn dndo sepultura á 
loi cal;'.ve'eí siiíinente1;: 

icdiD 
par 

lio los 
se dj 
lahl 
tolici-

olor-
lODÍO! 

lecido 
IDO de 
Iza, 
|o de 
ra. 

de 

.pu-
Ictn-
, en 

lo de 
liuei» 

Manila . . 
Binondo . 
Quiapo 
S. Miguel 

INDÍGENAS. 
lloüibres. Mugeres. ' árvulos. Total. 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 
I N T E N D E N C I A M I L I T A R D E F I L I P I N A S . 

S E C C I O N D E I N T E R V E N C I O N . 
Intendencia de Ejército del Distrito de Castilla la 

Nueva.—En virtud de providencia del Excmo. Sr. 
Intendente de Ejército de Ca&tilia la Nueva, y para dar 
cumplimiento ¿í lo que dispone el Excmo. Sr. 
Director general de Administración Militar, se cita 
por medio del presente y término de 30 días á Don 
Cándido Huici, Gobemador interino que fué de Na
varra en 1873, mediante á no constar su domicilio 
actual, para que so presente en la Sección re In* 
teivención de la referida Intendencia de Castilla la 
Nueva, á rendir uña cuenta de 25000 pesetas que le 
fueron entregadas por el Pagador del Ejército del 
Noite. apercibido que de no comparecer )e parará 
el j eijuicio que haya lugar. Madrid 21 de Agosto 
do 1875.—El Gefe Interventor, llamón López de 

El Gefe interventor, Jacinto de 
10 

Vicuña.—Es copia. 
Urquiza. 

. v . . . 

1 2 

Suma .. 

Manila . . 
Binondo . 
Quiapo . . 
I Miguel. 

EUROPEOS. 
• • • • • • 

. . . . . . 

no;> cu ^Uma 
Cementerio general de Paco y Octubre, 9 de 

Wo.—Br. Gavina Villa ReaL 

El Capellán del Cfineatcrio pe:-.cral, dá pnrte al Excmo. Sr. Gobemador y 
^pitau General de estas Tsl.s, qne en ceta fecba se b-i dado eepnltnm l 
,ü» cnd¡iv«r«3 aigmente»: 

Puebla. 

Manila . . 
binondo . 
Quiapo... 
^ Migue l . 

Hombres. 

INDÍGENAS. 
Mugeres. 

T)on T a l l o Linart é Iturralde, Con andante graduado Capitán de hi 
cuarta compañía a t l pripeir Tercio de ¡a Guardia Civ i l y Gefe de 
L i n e a de la provincia de Cavile. 
Por el presento y en virtud de las facultades que las I V : . O r 

denanzas conceden k los Oficiales del E j é r c i t o que ac túan ci inó F i n -
cales contra reos ausentes, cito y emplazo por primer c<Ho(o y 
prpgon á Gregorio Ansiro, natural del pueblo de Si lang dé la pio-
vincia de Cavite; Fe l ic iano N . , del barrio de Jalang, del ] neblo de 
Amadeo de la misma provincia de Cavite; Francisco Pagtnjan, n a 
tural del pueblo de Bacoor de la misma provincia de Cavite: F r a n 
cisco I 'at ( a ) Quico Dul ing, natural del pueblo de I m u s do la 
misma provincia; un tal llamado por l a cuadrilla con e l nombre 
de V i saya ; F é l i x Macan, del barrio de J a l a n g del pueblo de i ü ñ a n 
de la provincia de l a Laguna; y Macario Macan del pueblo de 
Si lang de l a provincia de Cavite, paia que en d término do treinta 
dias, contados desde esta fecba, se presenten en la Casa-Cuarte l que 
ocupa la Comandancia de L i n e a en Fuerto Quintana, á responder 
ú los cargos que contra ellos resultan en la sumaria que instruyo, 
por resistencia en cuadrilla á la fuerza do la rét ima Secc ión do 
!a cuarta Comnañía del primer Tercio de la Guard ia Civil y cua
drilleros del pueblo de I m u s de l a provincia de Cavite, en el dia 
ocho de Setiembre del presente año , y de no comparecer cu el c i -
tado plazo, se s egu irá y sus tanc iará la carsa cu anuencia y rebeldía 
por el Consejo de guerra, sin mns llamarles ni emplazarlts. F í jese 
y nregónese este edicto para conocimiento de todo?. 

Fuerte Quintana 4 do Octubre do Vahío L i n a r t . — P o v 
m a n d a t o . — E l Es-r ibano , J o s é Crindo. 1 su 

P'i i vul os. 

1 
1 

Totnl. 

1 
1 
1 

• • • • • • 

Su mu.,. 

Manila . . 
%ondo , 
W a p o . . 
K ^ g n e l 

K l J R O P K O S . 

. . 

2 

• • • • • • 
i 

• • • • • • 

P o r providencia dd S r . x\loaldo mayor del Distrito^ de Binondo, 
recaída en los autos ciecntivos seguidos por Doña Florentina del 
Amo, contra D . Casimiro Gabriel , en su ausencia y rebeldm, sobre 
cantidad de pesos, se sacarán á púbi iea tubasta la cómoda y casa 
embargadas al mismo, con la bf>ja del terrio de su primitivo a v a l u ó 
ó sea bajo el tipo de cincuenta y cuatro pesos; y para cuyo í.cto 
se seña lan los dias 4, 5 y 6 del .ntraute mes de Noviembre cu 
los Estrados del Juzgado y bor^s de diez á doce de su mañana , 
a d v i r t i é n d o s e que en los dos primeros dias se admit i rán las pro
posiciones y mejoras que so bicieien, y el ú l t imo so verificara el 
remato cu "el mejor postor á las doco en punto del d í a . 

Lo quo so pone a l conocimiento del público para ¡a concurrencia 
de los Hcitadores en el acto y sitio s e ñ a l a d o s . ' • ^ i * -

Binondo y E s c r i b a n í a de mi cargo A 8 de Octubre de 
r>rin:do TAm. ^ 

M a -
acaij . 

a. 
Cementerio general de Paco v Octubre 10 de 

m — B r . Oavino Vi l la Real 

D . Antonio de P e ñ a y E n t r a l o , Alcalde mayor y Juez de primera ins
tancia de esta provincia. 
Por el presente cito. Humo y ompbwo á los reos ausentes 

caiio Macan, Gregorio Ánciro , Francisco Pngtacjan, 1 elix M 
Francisco I la t ( a ) Quico Duling y uu nombrado Feliciano, do A m a 
deo, para que en el t é r m i n o de treinta dias, contados desde esta 
fecha, se presenten en este Juzgado ó en las cárce les de esta pro
vincia, á contestar los cargos que les resultan en la cnusa n u 
mero 3353, por resistencia á la Guardia C i v i l , do que rc-Mx t ó l a 
muerto de uno de sus c o m p a ñ e r o s Flaviaoo Bautista; advertidos 
que de no hacerlo se s e g u i r á sudtancíando dicha causa cu su ausencia 
y rebel'Jia hasta dictar sentencia, d e b i é n d o l e s parar el_ perjuicio que 
hubiere lugar y las diligencias q m h a b r á n de practicarse cu tus 
personas te cuten leráu con los Estrados del Juzgado. 

Dado en Cavite á 30 de Setiembio do 1%15.—Antonio de P e ñ a . — 
Por mandado de 8. S . , Leonardo M . de Angeles. '¿ 
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Don J u a n Aloarez Guerra, Alcalde mayor y Juez de primera instancia 
de $éta p foú iñc ía , qtie de estor en pleno goce d e s ú s fon dones nosotros 
los acompaüados dam s fe'. 
Por ol presento cito, l!amo y emplazo á los ausentes Antonio 

E a r i q u e s , Mariano Meudcza y Adriano Tañcdo , el primero es de 
30 años , indio, labradot; el segiindo es también indio, labrador, do 
17 años de edad; y el tercero es igualmente indio, labrador, de 
19 a ñ o s , y del pueblo de Culanay , á 6n de que se presenten á 
esto Juzgado ó en sus c á r c e l e s dentro da treinta dias, á contestar
los cargos que contra ellos resultan en la causa n ü m . 1920 ramo 
separado de la 1867 que instruyo, por contrabando; qua de hacerlo 
a^í les oiré y guardaré justicia, p a r á n d o l f s en caso contrario los 
perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Tayabas á 1 . ° de Octubro do 1875.—Juan Guerra .—Por 
mandado de S , S . , Víctor Valencia.—Benedicto Nagar. 2 

i ) . Gregorio Martínez Cepeda, Alcalde mayor en comisión y Juez de 
primera instancia del. Júzgalo del Distrito de Tonda, que de estar 
en actual ejerciGÍo de sus funciones, yo el presente Escribano doy fe. 

V r x el presento cito, llamo y emplazo al aaseute p r o c é s a l o Maree-
Uno Vicente, natur.j.1 y empadroiiado en el pueblo de S. Roqne, d é l a 
provincia do Oavite, rn la Cabecer ía ác D. Ensebio de Vega , ivsid^nte 
en S ia . Cruz , de 32 nños de adad, de oficio herrero, y es de estatura 
regular, cuerpo delgado, c< I'oc moruno, pe o, cejas y ojos negros, nariz 
algo afila a, boca chica, barba poca, con unas manchas de cicatriees 
de virue'as en la cara, para que por término de treinta dias contados 
desde esta f idm, se presente en este Juzgado ó en la cárcel públ ica 
do esta provincia, para icspon ler á los cargo.i que contra él resultan en 
l a cnusa n ú m . 1141, pius que de hacerlo a«í le o i i é y administraré 
justicia, y caso contrario se sustanci n-á l a causa en su nusMicia y re-
b e l in, entendiéndose con los Estrados del Juzgado las ulteriores dil i
gencias que hubieron de practicar. 

Dado en Tondo á 9 de Octubre de 187',».—Gregorio M . Cepeda.— 
Por mandado de S . S., Lorenzo L u i s Quintana. 3 

7.a S E C C I O N . 

DISTRITO DE MASBATE Y TIC A O. 
Novedades dosda el di.i 23 del actual ;d de l« fbettj».. 

Salud púbUóa.—Sin novedad. 
Cosechas.—Se preparan las tierras para el trasplante 

de paiay y siembra de maiz. 
Obras 'públicas.—Están trabajando los cercos de ia 

pobiafion y reparan las obras de-truidas ensus jaris-
'!H'cienes. 

Accidentes.—Han vuelto á asomar nubes de lan
gostas y por completo van destruyen !o los semilleros 
de palay y las siembras de maiz en to los los pueblos. 

Según parte del Gobernadorcillo *le Milagros, un 
Fíicope de su pueblo llamado l'scolaslico Masamoc, 
arrastrado por el suelo por su propio carabao que lo 
domaba, murió á los pocos momentos; el Júzga lo de 
primera instancia, entiende de este suceso. 

Pierios torricnlcí. 

Palay, 2 pesos 18 6[8 cents, cavan; brea blanca, 
12 4[8 cents, pasta; id. negra, 6 2[8 id ; bejucos parti
dos de siete vnas, 1 peso 50 cents, millar y rajas de 
mangle 4 pesos ídem. 

Masbate31 de Agosto de 1875.—Juan Ruiz. 

DISTRITO DE ANTIQUE. 

Novedadeá desde el 1 . ° de Agosto al 31 del mismo. 

Salud pública.—Buena. 
Cosechas.—Los campos presentan buen aspecto y 

si continua el tiempo favoreciénfiólos como hasta 
aquí, se espera una regular cosecha tanto de azú
car como de pa'ay. 

Obras públicas.—Han vuelto los polistas de esta Ca
becera y los de los pueblos de Patnongon y Culasi 
á continuar en la construcción de sus casas Tribunales 
de nueva planta, así como en los de los demás si

guen, reparándose las suyas respectivas y todas 
construcciones de Escuelas de piedra con casa 
bitacion para los maestros y maestras y reparación 
de sus calzadas, puentes é imbornales. 

Hechos ó accidentes varios.—El 19 del actual pee|] 
traron los mailiechorea en los sitios de Bantula^ 
Bantulinao, déla cemprehension del punblo de Pandaj 
y mataron en el primer sitio (\ una muger lla^, 
Pascuala Miguel, y á un muchacho sobrino de esta,^' 
biado Guillermo Iturralde, y en el segundo se hall 
ron tres personas muertas por heridas que recibí 
ron y que se suponen sean dé los mismos mf.1he(hoi& 
en su virtud el Gobieriio ha movilizado la fuerza¡ 
Cuadrilleros de la compañía vedante y la del ya refeijí, 
pueblo, dictando las disposiciones concernientes 
la busca, aprehensión y captura de los agresores, 
Juzgado está conociendo de los asuntos perteiiecien, 
tes á la parte criminal. 

Precios corrientes en 'os pueblos de San José, Egafia 
Sibalon, S. Remigio, Antique, Dao, Aniniy, S. Padrn 
Patnongon, Cari tan, Biu'asoo, Valderrama, GuisijaD 
Nalupa Nuevo, Bárbara, Tibiao, Culasi y Paudan, 
1 peso .25 cénts, cavan de palay. 

San José de Buenavista31 do Agosto de 1875.=£1 
Gobernador, Eidogio Santos. 

DISTRITO DE SAMAR 
Novedades desde r l dia 9 al de la fecha. 

Salud piíblica.—Buena. 
Cosechas.— En esta Cabecera se ocupan los semen-

toreros en la 'iiwpieza de sus sembrados y en ios de
más pueblos continúan en la siembra del palay, abad 
< amoto y otras raices i'limeiiticias. 

Obras públicos.—Se ocupan los polistas en la re
composición fie los Tribunales y demás edificios pú 
blicos y caminos, así como en la construcción (ie 
i. scuelas. 

Hechos 6 accidentes varios —Yin el pueblo f?é Livas, 
ha aparecido ia langosta, haciendo daños en los sem
brados de palay y caña-duloe; habiéndose dado las 
órdenes convenientes para su esterminio. 

P r 6 ' ios corrientes en esta Cabecera y en Guivan: 
abacá, G pesoá pico; arroz, 3 pesos 12 4f8 cénts. cavan; 
palay, 1 peso 25 cénts. id.; aceite, 50 cénts. ganta; man
teca, 75 cénts. i i . ; cocos, 25 pesos millar. 

Cathaloo-an 16 de Asvsto de 1875.— Juan Sierra. 

DISTRITO OE ISLA DE NEGROS. 
Novedades desde el 3 del mes actu.ü al de la fecha. 

Salud 2)Mica. — Sin novedad. 
Cosechas. — Se huGen las siembras de palay y la^ 

azúcar á su terminación. 
Hechos ó accidentes varios.—La langosta continua 

invadiendo b s campos de estn Distrito y se la persigue 
constantemente hasta conseguir su esterminio. 

Obras públicas.—Siguen los polistas dedicados á'? 
recomposición de Tribunales y Escuelas y entreteni
miento 'ie las calzadas, puentes é imbornales. 

Bacolod 10 de Setiembre de 1875. — Francisco M^1 

PROVINCIA DE A L B A Y. 
Novedades desde el dia 16 ni de ln fecha. 

Salud pública —Buena. , 
Obras 27ühlicas.—Las mismas de que se dió caen 

en el parte anterior. 
Hechos ó accidentes varios.—Ninguno. 
Albay 15 de Setiembre de 1875.—El Alcalde may1'1 

Federico G. Reguera. 
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